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RADICACION 47183105001-2023-00117-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA   
DEMANDANTE ALBERTO DE JESUS OLARTE ORREGO  
DEMANDADO.  SOCIEDAD PORTUARIA RIO CORDOBA SA- CI COLOMBIAN 
NATURAL RESOURCE I SAS EN REORGANIZACION 

SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ordinario laboral con el escrito de 
revocatoria de poder. Ciénaga 17 de abril de 2024. 

LUIS BERMUDEZ SIRTORI  
SECRETARIO.  

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA.  Abril veintidós (22) 

de dos mil veinticuatro (2024). 
 
Presenta el demandante Alberto de Jesús Olarte Orrego, memorial de revocatoria 
de poder al Dr. Jorge Iván Marín, manifestando que por diferencias y falta de 
confianza con dicho abogado y al no querer entregarme la paz y salvo no obstante 
haberle cancelado los honorarios y manifestándome que me buscara otro abogado 
porque no podía continuar con mi caso.  
 
El artículo 76 del Código General del Proceso, respecto a la terminación del poder 
señala lo siguiente: ” El poder termina con la radicación en secretaría del escrito en 
virtud del cual se revoque o designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder 
se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
El auto que admite la revocatoria no tendrá recurso alguno. Dentro de los treinta 
(30) días siguientes a la notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se 
le haya revocado el poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios 
mediante incidente que se tramitará con independencia del proceso o de la 
actuación posterior. Para la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá 
como base en el respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la 
fijación de las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de 
honorarios podrá demandarse ante el juez laboral…” 
Por lo expuesto el juzgado, 
 

R E S U E L V E : 
 

ARTICULO UNICO. Admítase la revocatoria del poder conferido por el demandante 
Alberto de Jesús Olarte Orrego, al Dr. Jorge Iván Marín, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ 
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